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Gobierno do la provincia de Logroño.
K” ir" *

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 16 del actual mp

P'ilmo la Ailillen i y las bayonrlns de nut',«lra braba inhnlería 
fueron cnquhsbindo las «bflrios que defendieron obMinaSS 
apojaron co doce piezas de Artillería. A las dos de ¡a tarde one 
daba exterminada tan inicua revelion nue ha • i i Capital de la Monarqaia Ito ’dc lulo cal «n.U h 1“^ “‘’í* ” 
del C,"®"’ I™".'*'’ y los efe, los déplorât ” dXo 
îi? H"fX5«,T en,pLr esta 

Si f""®'*’"’ ï ’as’^astle la Milicia Ka- cional sut) evada se recogen con todvi actividad Zaraí^oza ha 
desconocido la aulnndad del Gobierno de S. M. Las ropas nece-

donde la ley sea ullrai iiLi v se Inte de noner nn nni; 
gro ti rr»n„ CoMiiDciungt ;■ li , i,.. ,,j i’;,'

nasianie p..ra dar a V, E. una precisa idea del valar v enlusiasmo 
de estas tropas. De Real orden lo digo â V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. »=Y lo traslado áV S para su co- 
nociiDienlo y que o publique en Boletín extraordinario

^ahilantes de esla pro-
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